RES.Nº 53/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0007624, Ent.N° 6163/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 250/17, cuyo objeto es la adquisición de mobiliario y electrodomésticos para el edificio Libertad y otras dependencias;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26/05/17, se presentaron las firmas: Bianco Machado, Wilfredo Pablo; Bidalcor SA; Boyerco SA; Fumaya SA; García Verdier, Andrés; Kutbay SA; Menasol SA; Nicolás de Marco; Nogali SA; Prontometal SA; Rosas Rocca, Lorena y Rosas Rocca, Duncan; Sanquilco SA; Tercir SRL; Walter Hugo SA y Zardok SA;

2) que con fecha 1º/06/17, se notifica a todas las firmas del cuadro de observaciones efectuado por la Administración, otorgando un plazo general de 2 días hábiles para salvar errores u omisiones y además, poder adjuntar documentación;
3) que el Departamento de Contaduría de la UE 068 de ASSE con fecha 30/06/17, aconseja adjudicar por menor precio a las empresas: a) Fumaya SA: los ítems 2, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17;  b) Bidalcor SA: los ítems 1, 4, 5, 18, 19 y 22; c) Walter Hugo SA: el ítem 3;      d)  Nicolás de Marco y CIA SA: el ítem 9; y e) Tercir SA: los ítems 20 y 21;
4) que se adjunta Resolución adoptada por el Director Administrativo de la UE 068 de ASSE con fecha 27/07/17, adjudicando la Licitación Abreviada Nº 520/17 según lo sugerido por el Departamento de Contaduría, por un monto de $ 546.503, impuestos incluidos, por ser las ofertas de menor precio y cumplir con los requisitos mínimos exigidos en el Pliego Particular de Condiciones;
5) que en virtud de la notificación a las firmas de la Resolución de adjudicación, estando en tiempo, la firma Andrés García, en relación a la adjudicación del ítem 2 a Fumaya SA, establece que: a) no es la oferta de precio más bajo, habiendo otras que también cumplen con los mínimos exigidos en el PCP; b) no presentó catálogo correspondiente, siendo exigencia del Llamado, lo que tampoco le fue requerido posteriormente en ocasión de las aclaraciones;
6) que por Resolución adoptada por el Director Administrativo de la UE 068 de ASSE, con fecha 12/09/17 se deja sin efecto la Adjudicación del ítem 2 la firma Fumaya SA por no ajustarse a lo solicitado en el PCP, adjudicándolo a la firma Nicolás de Marco y Cía.. El monto total adjudicado en consecuencia se ve modificado, ascendiendo a $ 551.901,50 IVA incluido, manteniéndose los demás términos de la citada Resolución;
7) que con fecha 13/11/17 el Contador Delegado en  ASSE observa el procedimiento de referencia por incumplir:
7.1) con el Artículo 65 del TOCAF, dado que si bien posteriormente algunas de las ofertas fueron descartadas por apartamientos al Pliego, la Administración, no debió otorgarle a los oferentes plazo de 48 horas para presentar 3 referencias documentadas proporcionadas por las empresas que hubieran suministrado productos similares. En efecto, no se trataba de salvar defectos formales o errores habituales o evidentes (Artículo 65 del TOCAF), sino de un requisito mínimo evaluable en la etapa de selección;
7.2) con el Artículo 63 del TOCAF, dado que Bidalcor y Walter Hugo no presentan sus ofertas en las condiciones que establece el Pliego y, en consecuencia, las mismas no debieron ser tenidas en cuenta. Las mencionadas empresas no presentan 3 referencias documentadas proporcionadas por las empresas a las que hubiera suministrados productos similares. Bidalcor presenta lista con números de teléfonos y nombre de contactos  y Walter Hugo presenta órdenes  de compra y pedidos;
8) que con fecha 20/11/17, la Administración actuante informa que:
8.1) en relación al Artículo 65 del TOCAF, se deja constancia que el plazo se otorgó a todos los oferentes omisos para la presentación de la documentación exigida en el Pliego Particular de Condiciones;
8.2) en relación al Artículo 63 del TOCAF, la firma Bidalcor sí presenta con su oferta más de 3 referencias al entender de la Administración: las órdenes de compra son documentos, por lo tanto se validó como referencias documentadas; y la firma Walter Hugo presenta referencias similares de organismos estatales;
9) que el Contador Delegado en ASSE remite los obrados a este Tribunal, en virtud de los descargos presentados por la Administración actuante;
CONSIDERANDO: 1) que el cuadro de observaciones que le fuere enviado a todas las firmas conjuntamente con el acta de apertura, contiene los requisitos que, según establece el Pliego de Condiciones Particulares, son “información que debe contener la oferta” y “Documentos que debe contener la oferta”, por lo cual forman parte de la misma;
2) que por tal motivo, no correspondía otorgar el plazo de 2 días hábiles por parte de la Administración al amparo del Artículo 65 del TOCAF, en tanto el mismo prevé el otorgamiento de dicho plazo para salvar defectos o carencias formales, extremo que no aplicable al caso concreto, siendo los mismos requisitos de admisibilidad que debieron formar parte de la oferta;
3) que asimismo, el referido plazo se otorga a todas las firmas de forma genérica y para “salvar errores u omisiones, además de poder adjuntar documentación”, tal como consta en  las notificaciones a cada firma, no discriminando qué tipo de observaciones podrán salvarse, habilitando expresamente a la presentación de toda documentación omisa, quedando incluidos en el referido extremo, los requisitos mínimos para la evaluación de las ofertas definidas en el Pliego Particular de Condiciones; 
4) que de admitirse tal extremo, se contravienen además, los principios previstos en el Artículo 149 del TOCAF, principalmente el de concurrencia e igualdad de los oferentes;
5) que asiste razón al Contador Delegado al entender, al amparo del Artículo 63 del TOCAF, que las órdenes de compra no se consideran como documentos que acrediten lo que prevé el Pliego de Condiciones Particulares, (“requisitos mínimos: tres referencias documentales proporcionadas por las empresas que hubieran suministrado productos similares” las que forman parte, asimismo, de la “información que debe contener la oferta”);
6) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones no es correlativa y/o se presenta discontinuada, existiendo asimismo enmiendas y testado de fojas en forma irregular, así como piezas que exceden largamente las 100 fojas, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado en ASSE con fecha 13/11/17;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 6);
3) Comunicar a Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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